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PRES IDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETf No. 13.- / 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR;' 

\ 

CONSIDERANDO: 

11. 

111. 

( 

Que mediante Decreto Legislativo No. 655, de fecha 1 de julio de 1999, 
publicado en el Diario Oficial No. 139, Tomo No. 344, del 26 de ese mismo 
mes y año, se emitió la Ley de Control y Regulación de Armas, 
Municiones, Explosivos y Artículos Similares; 

Que mediante Decreto Legislativo No. 176, de fecha 7 de diciembre de 
2006, publicado en, el Diario Oficial No. 28, Tomo No. 374, del 12 de 
febrero <:Je 2007, se emitieron reformas a la Ley a que alude el 
considerando anterior, en el sentido que el Presidente de la República, a 
solicitud del Ministro encargado de)la Seguridad Pública, en coordinación 
con el Ministro de la Defensa Nacional, a través del respectivo Decreto 
Ejecutivo que se publicará en el Diario Oficial, podrá definir lugares y 
períodos en los que no se permitirá la portación de armas de fuego, previa 
opinión del Concejo Municipal del municipio-a afectarse; 

Que el Art. 62-A~e la mencionada ley expresa que la de~isión del 
Presidente de la República deberá basarse en los datos estadísticos de 
la Policía Nacional Civil, los cuales _deberán señalar, al menos, una de las 
circunstancias siguientes: a) Aumento de los índices de criminalidad; b) 
Mayor incidencia en la utilización de armas de fuego para la comisión de 
delitos; c) Aumento en las detenciones por tenencia, portación o 
ccmducción ilegal de armas de fuego o de armas de guerra; d) Presencia 
de grupos delincuenciales en la zona o lugar;--e) Datos sobre venta o 

t ráfico ilegal de armas en la zona o lugar; y, f) Afluencia de personas en 
el lugar, debido a actividades laborales, sociale~ culturales, deportivas, 
religiosas. o recreacionales; '-../ 

IV. Que la Policía Nacional Civil presentó al Concejo Municipal de llopango, 
departamento de San Salvador, estad ísticas de la situación delincuencia! 
del referido municipio, con la finalidad de sustentar la propuesta relativa 
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a que se prohíba la portación de armas de fuego en el referido municipio, 
incluyendo sus cantones y caseríos, por un período de dos meses, 
obteniéndose la opinión favorable de dicho Concejo; 

Que los criterios que justifican la propuesta presentada se basan en las 
circunstancias siguientes: a) la incidencia de los tres principales delitos 
que son cometidos con el uso de las armas de fuego, es orientada a la 
baja para las lesiones y el robo, pero evidentemente alta para el delito de 
homicidio; b) el municipio de llopango es considerado entre los veinticinco 
municipios más violentos del país y tiene presencia de grupos 
delincuenciarés; y, c) Afluencia d~ personas en el lugar debido a 
actividades laborales, sociales, culturales, deportivas, religiosas o 
recreacionales; y, los datos estadísticos registrados por la Policía 
Nacional Civil y que constaQ en los anexos, reflejan que en el municipio 
de llopango se han manife~tél~Q las circunstancias previstas en las letras 
a), b), d)_y f) del precitádo Art· .... 62-A. 

\ 
POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1.- Declárase prohibida la portación de armas de fuego por un período de 
sesenta días, en todo el municipio de llopango, departamento de San Salvador, 
incluyendo sus cantones y caseríos. 

Para efectos del presente decreto, se consideran sitios con mayor afluencia de 
personas: evéntos públicos municipales y particulares, parques, zonas verdes, 
tiangues, ríos, balnearios, cementerios, mercados, calles y avenidas, iglesias, 
escuelas, centros comerciales, desfiles, carnavales y procesiones. 

. " 

La prohibición a que se refiere el' inciso primero, se aplicará durante las veinticuatro 
horas del día, en toda la circunscripción territorial que comprende el citado 
municipio, con exclusión de las carreteras primarias que lo atraviesan para aquellas 

' 
personas que se encuentren en tránsito. 
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PRES.!..DENCIA DE LA REPÚBLICA 
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Art. 2.- La prohibición no es aplicable a las personas mencionadas en el inciso 
quinto del Art. 62 de la Ley de Control y Regulación de Armas, Municiones, 
Explosivos y Artículos Similares. 

/ 
Art. 3.- El preserite Decreto entrará en vjgencia a pa,rtir del día de su publicación en'-
el Diario pticial y sus efectos durarán sesenta días. 

_/ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de abril ___ 
de dos mil diecinueve. -

/ 

Am11tt\MENA TORRES, 
Viceministro de 1 Defensa Nacional, 

Encargado ael Despacho. 
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Constancia No 3903 

La Tnfrascri ta Jefe del Diario Oficial: 

Hace consta r: (]lle el Decreto Ejecutivo No. 13, mediante el cual se dcclnnt 
rrohibicla la portación de armas ele fuego, por un período de s senta días, en todo 
el municipio de llopango, depaiiamento de Sa11 Salvador, incluyendo sus 
t:antones y caseríos, aparecerá publicado en el Diario Ofic ial No. 69, Tomo No. 
423 correspondiente al nueve ele abril del corriente año, sal vo caso fortuito o 
fuerza mayor. 

Y a so lícítud de la Secretaría para Astmtos Legislativos y Juríd icos de la 
Presidencia de la República, se extiende la presente Constancia en la 
DTR ECC10N DEL DlARJO OFICI L; San Salvador doce de abril de dos mil 
diecinueve. 
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